
JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE MENDOZA 

RESOLUCIÓN N° 8 

Mendoza, 17 de Noviembre de 2025 

VISTO: 

La ley N° 5051, La Resolución CPCE MZA N° 2054 “Reglamento Electoral”; Resolución CPCE MZA 
N° 2055 “Reglamento Electoral Delegaciones”;  

CONSIDERANDO: 

Que  el Consejo Profesional de Ciencias Económicas remitió a la Junta Electoral el modelo de 

constancia de voto para las elecciones del 11 de diciembre de 2025 para su oficialización. 

Por ello, atento a lo expresado y en el ejercicio de sus atribuciones; 

LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

DE MENDOZA  

RESUELVE: 

Artículo 1: Oficializar el modelo de constancia de emisión de voto para las elecciones del 11 de 
diciembre de 2025. 

Artículo 2: Comuníquese al Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza. 
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